
MÉXICO 

PROGRAMA PARA PROMOVER LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL E INCLUSIÓN 
SOCIAL EN MÉXICO 

(ME-L1297) 

 

LEGISLACIÓN APLICABLE EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA ACTIVA Y PASIVA 

La infraestructura activa y pasiva están definidas según el artículo 3 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR) como:  

• Infraestructura activa: Elementos de las redes de telecomunicaciones o radiodifusión que 
almacenan, emiten, procesan, reciben o transmiten escritos, imágenes, sonidos, señales, 
signos o información de cualquier naturaleza y; 

• Infraestructura pasiva: Elementos accesorios que proporcionan soporte a la 
infraestructura activa, entre otros, bastidores, cableado subterráneo y aéreo, 
canalizaciones, construcciones, ductos, obras, postes, sistemas de suministro y respaldo 
de energía eléctrica, sistemas de climatización, sitios, torres y demás aditamentos, 
incluyendo derechos de vía, que sean necesarios para la instalación y operación de las 
redes, así como para la prestación de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión. 

Asimismo, la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone en los siguientes 
artículos lo siguiente en relación con la infraestructura activa: 

Artículo 182. La información relativa a infraestructura activa y medios de transmisión contendrá 
todos los datos que permitan determinar y geo-localizar el tipo, ubicación, capacidad, áreas de 
cobertura y, si es el caso, rutas y demás características de todas las redes de telecomunicaciones 
y de radiodifusión, así como, en su caso, las bandas de frecuencias que utilizan y cualquiera otra 
información adicional que determine el Instituto. 

Artículo 183. Los concesionarios y los autorizados deberán entregar al Instituto la información de 
infraestructura activa y medios de transmisión, para su inscripción en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura de Telecomunicaciones, con la periodicidad y de acuerdo con los 
lineamientos que al efecto publique el Instituto. 

Para el caso que utilice infraestructura activa o medios de transmisión de otros concesionarios, 
deberán entregar al Instituto la información relativa a dicha infraestructura, de conformidad con 
los términos y plazos que determine el Instituto. 

De igual modo, la sección II en referencia a la Infraestructura Pasiva y Derechos de Vía establece: 

Artículo 184. La información relativa a infraestructura pasiva y derechos de vía contendrá todos 
los datos que permitan determinar y geo-localizar el tipo, ubicación, capacidad y, si es el caso, 
rutas y demás características de toda la infraestructura pasiva utilizada o aquella susceptible de 



utilización, para el despliegue e instalación de infraestructura activa y redes públicas de 
telecomunicaciones y radiodifusión. También contendrá la identidad de los concesionarios que 
utilizan dicha infraestructura pasiva y derechos de vía y cualquier otra información adicional en 
los términos y plazos que determine el Instituto. 

Artículo 185. Los concesionarios, autorizados, las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, del Distrito Federal, estatal y municipal y los órganos autónomos deberán 
entregar al Instituto la información de infraestructura pasiva y derechos de vía, para su inscripción 
en el Sistema Nacional de Información de Infraestructura de Telecomunicaciones, en los términos 
y plazos que determine el Instituto. 

Para el caso que utilicen infraestructura pasiva o derechos de vía de terceros, en los contratos 
correspondientes deberán establecer mecanismos que aseguren la entrega al Instituto de la 
información relativa a dicha infraestructura, en los términos y plazos que determine el Instituto. 

Cuando la Secretaría ofrezca conectividad a sitios y espacios públicos de los estados, Gobierno 
del Distrito Federal y sus delegaciones, municipios, organismos e instituciones públicas, ésta se 
proporcionará siempre que tales entidades proporcionen previamente a la Secretaría y al 
Instituto, la información de su infraestructura pasiva y derechos de vía. 


